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1511 5 ORDEN' de 11 de mayo de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo (gru~

pos A, B, e y D) en el Centro de Investigaciones Ener
géticas, Medioambientales y Tecnológicas.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Tr~bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado, previa aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 a esta Orden, el cual, de acuerdo con
el articulo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu
nitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el principio de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
y se desarrolla con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tOmar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, C y D com
prendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en
el anexo 1de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el
anexo 1, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el
mismo, con independencia del nivel del grado personal conso
lidado o del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desem
peñando.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, suspensión provi
sional, procedentes de la situación de suspenso, que hayan cum
plido el período de suspensión, excedentes voluntarios y exce
dentes para cuidado de hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias, han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación
de lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia, desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito seña
lado en el punto anterior, estén adscritos en Centros directivos,
Unidades u Organismos autónomos del Departamento, no inclui
dos en el ámbito de una Secretaría de Estado.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cui
dado de hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en Dependencias del Departamento no incluidas en
el ámbito de una Secretaria de Estado.

3.4 Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquellos cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular [articulo 29.3, c) de la Ley 30/1984), sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo

mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen serán destinados a las vaCantes
que resulten después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no suponga una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación aducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto de la procedencia de la adaptación solicitada y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Cuarta.-La, valoración de los méritos de los puestos de trabajo
se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

1. Méritos específicos.-Se valorarán los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto que se determinan
en el anexo l de esta convocatoria hasta un máximo de diez puntos.

2. Grado personal consolidado.-Por la posesión de grado per
sonal consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos,
según los siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.

3.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un máxi
mo de tres puntos. según el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o
inferior en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
en más de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situa
ción distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades
Autónomas y que no tengan reserva de puesto de trabajo o que,
estando en dichas situaciones, desempeñen un puesto de trabajo
sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están
desempeñando un puesto de nivel 20, 16, 11 y 9, según per
tenezcan, respectivamente, al grupo A, B, CaD.

3.2 Por la experiencia en el desempeño, durante los últimos
cinco años, de puestos de trabajo de contenido técnico similar
al del puesto solicitado, se concederán hasta un máximo de tres
puntos.

4. Cursos.-Por la superación de los cursos de formación y
perfeccionamiento que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita, en los que
se haya expedido diploma, certificación de asistencip y/o de apro
vechamiento se otorgará hasta medio punto por cada curso, con
un máximo de tres puntos.

5. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,15 puntos por cada
año completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco
nocidos. No se computarán servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

Quinta.-1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera
y segunda y los méritos indicados en los apartados 2, 3, 4 y 5,
de la base cuarta deberán ser acreditados por certificado, en copia
del modelo que figura como anexo 11 a esta Orden, que deberá
ser expedido por la Subdirección General competente en materia
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de personal de los Departamentos ministeriales o por las Secre~

tarías Generales u órganos similares de los Organismos autóno
mos, si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales,
y por las Secn:tarías Generales de las Delegaciones del Gobierno
o de los Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios des
tinados en los servicios periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, en los términos que determina al artículo 11
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de Defensa, cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por la Subdirección General de Personal
Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria o de excedencia por el
cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo, la certificación será expedida por la Unidad
de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenecen a las Escalas a extinguir de la AISS, o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. En el caso de los excedentes voluntarios o de excedencia
por el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo, pertenecientes a las restantes Escalas de
Organismos Autónomos, tales certificaciones serán expedidas por
la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino. Asimismo, adjuntarán a su solicitud declaración
de no haber sido separados del servicio de cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas.

3. Los méritos específicos a que hace referencia el aparta
do 1 de la base cuarta serán acreditados documentalmente por
los concursantes mediante las pertinentes certificaciones, títulos,
justificantes o cualquier otro medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores,
la Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las
aclaraciones, o, en su caso, la aportación de la documentación
adicional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación del período de suspensión.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, aunque perte
nezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar st,I peti·
ción, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y en la misma localidad, enten
diéndose en caso contrario anulada la petición efectuada por
ambos. Los funcionarios Que se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición
del otro funcionario.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas a la Subsecretaría del Ministerio y ajustadas al modelo
publicado como anexo III a esta Orden, se presentarán en el Regis
tro General (paseo de la Castellana, 160) en el plazo de quince
dias hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», o en las
oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado
en el apartado 2 de la base Quinta y de los documentos Que con
sidere necesario el solicitante para acreditar los restantes méritos,
tal como se indica en el apartado 3 de la base citada.

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo
de la base cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos alegados según el orden esta
blecido en la base cuarta.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administ!aciones Públi
cas.

3. La puntuación minima exigida para que puedan adjudicarse
los puestos de trabajo convocados será de ocho puntos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convoca·
toria no podrán declararse desiertos cuando existan concursantes
que habiéndolo solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima
exigida en cada caso, de acuerdo con lo indicado en el punto
anterior.

Novena.-Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración compuesta por los siguientes miembros:

Presidentes: El Director de Persona I y Organización
del CIEMAT.

Vocales: El Secretario general Técnico del CIEMAT. Dos fun
cionarios que podrán variar, en representación del Instituto o
Dirección del CIEMAT al que pertenecen los puestos convocados.
Un representante de la Subdirección General de Recursos Huma
nos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Secretario: El Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
del CIEMAT.

Podrán formar parte de esta Comisión de Valoración un repre
sentante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales
siguientes: Confederación Sindical Independiente de Funciona
rios (CSIF), Unión General de Trabajadores (UGT), Comisiones
Obreras (CC.OO.), Convergencia Intersindical Galega (CIG) y Eus
ko Languillen-Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores Vas
cos (ELA-STV).

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Por resolución del Subsecretario se efectuará el nombramiento
de los participantes en la Comisión de Valoración, antes del inicio
de sus reuniones, que se publicará en los tablones de anuncios
del Departamento para conocimiento general y, en su caso, ejer
cicio de las acciones procedentes reguladas en la legislación vigen
te sobre actuación de los órganos colegiados.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y en
consecuencia no generarán derecho al abono de los gastos de
viaje.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto
cuando el funcionario hubiera obtenido destino en otro COncurso,
en cuyo caso podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno
de los dos, viniendo obligado el interesado a comunicar la opción
realizada a los demás Departamentos en cuyos concursos par
ticipó, dentro del plazo de tres días.

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Ministerio en un plazo máximo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias. La Orden de resolución del concurso se publicará en
el {(Boletín Oficial del Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expre
sar necesariamente, junto con el destino adjudicado, el puesto
de origen del adjudicatario, el grupo de titulación, el Ministerio
o Comunidad Autónoma, localidad y nivel del puesto de origen
desempeñado por el funcionario, o, en su caso, la situación admi
nistrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la
vacante correspondiente, con las excepciones establecidas en el
apartado 1) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
según redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad o de un mes
si radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguíente al del cese, que deberá eféctuarse dentro de los tres
dias siguientes a ·Ia publicación de la Orden que resuelva el con-



17934 Viernes 11 junio 1993 BOE núm.139

curso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección
General de Recursos Humanos de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio donde ha obte
nído nuevo destino el funcionario, podrá conceder una prórroga
de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si el
destino radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que. en su caso. hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que_, excepcionalmente y por
causas justificadas. este Ministerio acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Duodédma.-Los destinos adjudicados serán comunicados a
las unidades de personal de los Departamentos ministeriales a
que figuran adscritos los Cuerpos o Escalas. o a la Dirección GeneR

ral de la Función Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración
pública.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de mayo de 1993.-EI Ministro. P. D. (Orden de

30 de mayo de 1991. IlBoletín Oficial del Estado,. de 13 de junio).
el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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10 Encar¡ado Taller Laboratorio 1 MADIUD 1. 114.224 AE C EX 1l Apoyo al control de Iabrkacl6n Experhnda en el
en 101 TaUertl GeneraltL mnlrol d. lnb"ol en

TallertL ,
Experltnda en el
maneJo d. apUtIltlone.
lnfornúlltll de
control de lnblJo. ,

11 Jere de N~oclndo N-l6 1 MADRID 16 62.832 AE CD EX Z2 Fundonea AdminlJlnllt"BJ 1 E.perl.nda en
traUimltnlo de paquet•• procedlmlento. de
inronn'lIcol. ¡aranl" de adldad. ,

Expertenc" en
-.pimiento de
expedlent••
adndnblnlhOL ,
Eqerteadl. eD m.~o
d. paquet..
Intondtko. p.... re. •

1l Operador de Consola 1 MADRID 1S >4,.... AE CD EX1l Tratamlento de loto. ManeJo de IqllrieDcla ell VAX.
paquet.. WonnttkoL 18M, red.. Pe. •ElahontJ6n de dbtllo ¡rtlIco. -_..

PIIaete_ Wonn'i:Ieo.
WORDPERFECI',
wros, DllASE,
HARVARD
GRAPHIcs. •

II Operador PuiJ'l!rico I MADRID 1J 214.224 AE CD EX 1l Trataml.enlo de leido., manejo de Experiencia ta
paqoelu ¡nronn'llto•• paqutltl Inrorm'tkcs

WORDPItRFEcr,
wros, DlIASE,
llARVARD
GRAPlUcs. 10

INsnnrro DE INVESllGACION DASICA

14 Operador de Consola 1 MADRID l' 247.584 AE en EX 21 Re.Uudón de dlleño. Experlend. en dlleiío
metinllWs medlanle .lIlema. medalto. •
CAD. hperlencl. en dlleAo

a.I.Udo por ordenador. 3
ExptrItnel.l en
uUUzatlón de normas
DIN plU1l dlltño.
mednltoL 1
Inalf. a nl"l de
traduttlón Il!enlu. ,

1S Colaborndor Tknlco N·!" 1 MADRID 14 172.524 AE CD EX 22 Fundone. !fenlea. de ApoJO. Ex¡nrlenrla en tontrol
de Innda., ..Uda.
de Almacenes de
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N~ DE CENTI{O DIRECTIVO NII)E LOCALIDAD NIVEL C. ESr~CrnCo ADSCRIP. DESCRIPCION MERlTOS ESI'F,cIf'.

ORDEN PUESTOS OF- TRAnAjO PUESTO C.D. ANUAL AD CR CUERI'OS DEL PUESTO MERlTOS r. MAX.

Medn!<'a
Eltdrónlca. •
Experlenc:Ü1 en
p1116. ,lnunlladón
de pt'dldol, ,
Esperienda en
Invtntarlo de
Alrnac:entL 1
Usuario de

I lnIonn'tlea. 3

INsnnrro DE TECNOLOGlA

l' Jete Servido AnáUsls y Control 1 MADRlD " 1.107.984 AE AB EX 12 Elaboradón de upedfludonu y ("pnJero Industrial
proyedo. de dilemas de (Tknko o Superior). ,
lnltamlenlo 1 dlmathftcl6n de EKperltnclA eB d~ño

a!rr. Realhad6n de Ildllill 1 de _ulema. de
ndat'dÓn dt Wonnu lobrE dJmatlzad61l. 3

I .l.lemal fn operad6n. Experiendll en diado

~
ParUdpadón en proytdol que de ."temu de
demandan ,"lemll. de intercambio de calor y
Intercambio de calor en panaL rdrI¡mI.d6n de
,\Juonlmlento en lemll' de equipo.. 3
Iralllmltalo 1 cUmallUlldón de Conodmlento de

I alrt, .1' como ftl:rl¡end6n en Informdtlca. 1

I
IllIema, 1 equipo.. Conocbnlenlo de

lDall.. 1
EnIrnf.tL

11 11 Jere Seccl6n SblullllS Inronnálieo. 1 MADRID 24 l.OO8.'M8 AE AD EX" Implantación y mantenimlenlO Experiencia en
de Sistemas Opel'1lllvo. UNIX y admfnl.lracJón de
del lóglcal bállco aJoclado. SI.lemu operalbol

UNIX. •
Experiencia en
in.laladdn y ajlnle de
Ubreria. malem'lIcaI

Y""<AL 3
Conoclmlenlo. en
IJ"llftdtl ordenadona. ,
Conocimiento. d.
tltadontl de trabajo. 1
Entrm....

18 Anallsla Sistemnl 1 MADRID 22 LOO8.948 AE Be EXn Mantenimiento de d.lema. Experiencia en dJuño
IAform'tko., balado. en y mantenimiento de
ordenadoft' penonaJet y mlertale' con
perffirko. alOClados, en el mlcroordenadoft. y
aspedo de Ha.nhrare J Sottwan perit&1co. atoclado.. •de bllte. Elfpertenda en

ordenadoru penonaltl
y .u. produdOI. 3
ConocImlentol de
eJH:b'6nlca dlaltaL 1

. Conodmlenlol de
pm¡ramaclón• 1

l' PTogromodor de l' 1 MADRlD 17 464.472: AE CD EXl2 Pro¡nunas de aellIón. Experiencia en
programadón
preferenlemente en
Jenauajtl de tilUma
aentraeIón. •ExperIencia en manejo
de bal" de dalOI,
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N" O! CENTRO DIRECTIVO N' DE LOCAUDAD NIVEL C. ESPEClnCO ADSCRIP. DESCRIPClON MERlTOS ESpECtr.

ORDEN PUESTOS DE TRABAJO PUESTO CI>. ANUAL AD GR CUEIU'OS DEL PUESTO MERlTOS r. MAX.

1-' preterenlemenle
ORACIL 4
Conocimiento. de
pl"D«lO'
admlnblracJYOL ,

" MonUol" 1 MADRID " 280.956 AE CD EX" Tana. de lnIorm'lIca de E.perttndll ,.
p'Uó'" pro¡ramad6n. 4

Conodmlealo. de
baH. de dalo.
I"tladonalu. 4
Conocimiento. de
pronlO'
adm1n.JJtratlTOL ,

" OperadGr PeriUrico , MADRID 13 114..214 AE CD EX" UUlludón de ordenado". Manejo d. MS'OOS.
pl'flOnalu J 1lllem.. onm'Uto•• WORDPERFECT "1

Corno EIKtrónlco. ,
Conoclmlenlol
bahteo. de
pt"OIJ"lUIIadÓn. ,
Es:ptrtfncla en
elaboracl6a de
lnIormadón "1
obtencldn de la

- mlJm. 11 traft. de
onIenador. 4
~tnd. en otro•
• I.temu lnrormAUCOI. 1

" Op«l'Idor rerrr~rlc(l 1 MADRID l' UU24 AE CD EX" ~o)'Q en tnl.mlento de Manejo de

Inrormadon en pro)'KIO' de 1+D. helTamlenlftl en PC'S. ,
ElaboradÓn de
Wonnll.,l.nItamlenlo
de lnIormaddn por
ordenadOT. ,

DlRECClON DE PERSONAL Y
ORGANllAClON.

13 Jde ServIdO) Gelillón de Personal 1 MADRID " 1.107.984 AE AD EX" Gellión de perlOnal, ellAdlllkJlI Eqterlend. en lemAI

y connflio.. labonltl. ,
Ucendado en Dencho
o Gnduado &daL ,
Experiencia en
naulmlertlO 1 conlrol
de c:onYenlol'
ac:uerdos In 11m..
laboralu. ,
EIperlencla en
ulllldhUC:L 1

" J<:re Neaodndo N·14 1 ~KII) 14 280.9.56 AE CD EX 11 R.eahlro General (A1enclón .1 E.ptrlend••n

póbUto). alend6n al p6blko. ,
Experiencia en reahtro
1 arc:blYO de
doc:umenlo.. 4
Inalfl ,
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-¡ (~(I,Nl1{O DIRErTlVO NI DE 1.0C.AUDAD NIVEl. e. ESPECIFICO ADSCRlP. DF.SCRIPeION MERITOS ESPECIF.
I

1'U1':STOS DE llUHAjO l'U1~STO C.IJ. ANUAL AD GR CUKRroS DEL PUESTO MERlTOS r. MAX.

OIRECCIO!'l' DE AJ)!o.UNISlRACJON y
nNANl,AS

Jtfe S«:nlclo Gestión Admln(slrRlil'n 1 MADRID 26 1.107.984 AE AB EX 2Z ~.t1dn y t'OordInad6n [J[prrlenclai mlnlma de
admlniltrnll". eDil bu dlrtrenlu In. añol en
unldadu del Oraanhmo. procedimIento
Pn!plU'acl6n de tlptdlenltl de admlnlllraUto '1
I".to para IU prtltnlllcl6n 11 (onmUaclón
Junla de Compra. y Mua de .dminl.lrBU,.... •

I
Contral1!;c1Ón. EllpUIencla en
Gullontl con la Dlffi:c1Ón tramitación del aallo:
General del htrlmonlo del JunlA. de compra. y
Ellado. Me... de
Rtladonu ron la Inttn'ttlc!ón conlnltad6n. 3
Delepda rtIlUv•• al control Expulencla en
na_ndero permanente. orpnlzad6n
VIO de la apUc:ad6n admlnlllratin. 3
Inronn'Uca de ¡elllón.

C.nJ~ro lIabllHndo 1 MADRID 18 314.340 AE eD EX 22 Colaborar en la anllón de EIptrlenc:la en pa¡OI
anllclpol de Caja FUa r plao, a de Caja rUa r a
JUlltnur. JUIUncar. •
Colaborar en la ellboraclón de Esperienda en
101 elladol de IIluaclón de Uquldadón de
Tnorerla y rendldonn de Comlllone. de
cuenta.. SuTldo. 3

Experfencla en manejo
de buu de dato.
InConnacWlda•. ,

Operldor Perlfédco 1 MADRID 13 214.224 AE CD EX 22 Explotación de apUcaclontl ExperIencia en manejo
InConn4t1cal en el ámbllo de de paquetel
una aeillón admlnllLraUva y/o Informático.. 7
económica. Experienda tn

~ lratamlenlo de lulo.. 3

INSnnrrO DE E51lJDIOS DE lA
I.~'ERG.IA

c.,lai:.oJ"lldor Ttcnko N-t8 1 MADRID 18 214.224 AE CD EX 21 Funclonu h!enlco- Experiencia en la
admlnlllrativa. de apo)'O a In uUlIz.aclón de
¡eIUón ¡entral de curIO'. t«nlea.

audlot'Uualu. ,
Experienda en
paquettl IJIronn411coI
d. ~.t1ón 1
protuadoru dI!' texto. 3
ltqJtrlenda en
traLamwnlo
Informállco de la
lnIonnadón. ,
In&lh a nl\'tl de
b'adutdón. ,

c.,laholf.odor Ttcnlco N-14 1 MADRID " 171.524 AE CD EX 11 Gutlón Económlu '! Experienc" en
Administrativa. CentablUdad PóbUca

1 Control
Prelupuutarlo. 3
Experlenda en
paquet" Intormátlcrll
de ¡uUón. ,
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CEN1RG DllU·:'--:-UVO
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"fCRI~lf\l¡l' ~;rl\y.RA1. 11~CNICA

¡erl So'nido (\',)lulnt,{l \" T"~"lrD

Jefe Nl'il.0<k<l\l N·16

En(~nJo N·16

N~ DE JOCAUnAIY NIVEL C. F.srECIFICO ADSL'1UP. DESCRlPClON MERITOS ESPECI.

l'lH':STO C.D. ANUAL AD GR CUERPOS DEL PUESTO MERITOS P. MAX.

Tratamiento de
upedlfnteL ,
(n¡lh • nlnl de

A tlcrltura nuldL ,
1 MADRID L3 214.224 AE eD EX 22 Manejo de nCbel'Ul, baR' de ~rnda en puello

dato. J de pnKtladortl'de tmoL IlmUar. 3
Uso de paquftu

lntonn'l1coL •
Conodml~nlo de
pro¡nmadón
bidroL 3

I MADRID 26 1.l07.984 AE An EX 22 St¡ulmlento l~,¡:nl~tonómlco L1~ndado rn Ciencia.
de emprtlal participada•. Eron6mlcu o

Empnlarblu. ,
Experlenda en
pruupuulol J
planlncacl6n. ,
Experltncia tn
audllorfaL ,
Conodmlento. en
lemaa eneraillco. y
medloamblentaleL ,
Esperienda como
u.varlo de ordtnadonl
~nonaleL 1
Conodmlento de
In&lb ,lo franela. 1

I MADRID l' 314.340 AE eD EX 11 Alenclón al público. Experiencia en
relaclonea púbUcaL 3
In¡W. y Francia a
nivel de conYenación •... Experiencia como
UIVarlO de ordenadoNI
penouJea. 1

I MADRID l' 214.224 AE CD EX 11 Gestión admlnlllnlllvL Experiencia en
tramlladóo de
corre.pondencia r
capcldad de
I"eClaulón. 3
Experiencia en
Inrormttka .pUcada
• la p.lló.. de
dCK'OmeDI.ad6n J
tzptdlentu
admln1l1nlllVOL •
Esperlend. en
elaborad6.. de

lnI'onnaclón J
obtend611 de la
moma medlanle
ordenadon. pertooalu
J tennlnaJeL 3
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CEj\,,'RO rHUEC1T\O N° m: LOCALIDAD NIVEl. e. ESl'EClflCO ADSCRIl'. DESCRIrctON MERJTOS ESPECIF.

l·t!f'-STU:~ p,' TH .... lI;\JO I'lJl.'."TO C.D, ANUi¡L -,:-r Glt CUERPOS DEL PUESTO MERITOS P. MAX,
~-----_._. -\ --------"r~'ClU-:TARL\ GENFRAl, l'ECNICA

t Negúdndo N·16 1 t.1ADIUlJ Al; CD EX 12 ElIptrto en {;tlllón de Exptntnc:ta en
Documentación. Rta11lrot Control y

Arthl.-o de
documentación en
¡t'neraL ,
EJlptrienda en ti
tratamiento y
manipulación de
do<:umtnlad6n

I I
RiJt"Ad.... ,
Conocimientos y

J
experlendll en,
onmltllca. 1

I I AmplL. (apacldad de

i I
ndllcd6n en temll
admln1Jtratlro.. 1

i I
{ NC6",~jGL 1"·1.; , I t-l.<\DRlD l' 280.\156 AY. CD EX 11 Exper10 en Rdllcionu PúbUul E:rputenda en

(Atendón al póbllco). atendón al póbllco,
nlaclonel bumana. y
lnItamlenlo de ¡ropo.. ,
Conoclmltntol,de
tkokal de
tomunkad6n. ,
bpu:lenda en
Wonn"tlca a nlnl de
Uluarlo. 1

I Conodmlento de
In¡l~1 a nlytl de

I t'OnYf:l"llll:Ión. 1

fiador l'I')"UÚJHl , MADRID U 214.224 AE en EX 22 Tratamiento de lutOt manejo de Expuienda en
paquete. lnform4tlcOl en PC'S '1 tratamientos de textol
temllnalu. WORDPERPECT. J

Utilización de baH de
daloL 1
E~r1rncla rn
ordenadort.
¡KnOnaleL J
Experiencia en
AlI·IN·L 1
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ANEXO 11

CfRTlFICAOO DE I1fR]lOS

0.1" _

Cargo -,_-, :- -,:-:- -,-,:--, -,_-,-, _

CERTlFlcn: Qyt u-;im los anteudentn otlrantes en este Centro. el funcionario .bajo incllC'dQ titne .crt'Cl1tados los sIguiente

A;>ellido5 'J nOOObl"' ~ 0.11.1. _

CUII!r;>Cl o Escala -, -, 'Gn~ N,R.P, _

Ad_inhtrlt16n .. la que pertenece el) Titulactones Ac.db1cu (2) _

2. SITUArlO" AO!1!II!STRAT]VA

17943

Servicio activo O Servicios es~ciall1!s CJ Ser-vlclos c.o.u'lidades AutonC*Os

FKh. trllSlado _ o Suspensión f;~ de funciones: Ft'chll

ttl"'linaci6n periodo suspension

hetdencl. voluntaria Art.29.J.1I+l_Ley 30/84 O buóencia Art. 29.4 ley JO/84:
TOlla posesión últ1-a destino definitivo _

Fecha cese 'tnlcl0 activo (J) _

Otras sltulciones _

J. D~STJIID ACTUAL: o Definitivo (4) o Provisional (S)

a) Ministerio/Secretarh óe Estado, Organis_o, Delegación o Dlrt<:ción Perlftdca, Coal,lnldad AutónO«d. Corporación Local

OenOllinacion de Puesto ~ _

Localidad -'- fecha to-a poses Ion lIiYel del PUtlto _

b) CoIlhion de Servicios en: Oeno-lnación del Puesto _

Localidad Fecha. tOlla posesión II1Yel del Puesto _

4. I1fRITOS (6)

~.l.- Grado Personal fecha consolidación

4.2._ Puestos desempeñados exclu1do el destino actual (8)

Oenc.inad6n Subdirección Gral, o

Unidad Asi.nada.

(7)

Centro Directiyo Niye1 C.D. T1e~po

Años, Iitses

4.3.- Cursos superados en Centros Oficiales de funciona.rios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la

convocator1a:

Curso Centro Oficial

~.~.- A/l.t;~¡¡t'ciad: lie.pe de servlclos reconocidos en la. Ad.lnhtraci6n del btado, Aut6n~ o Local, hasta la fecha de publi

caciÓn de h. convocatoria:

Cuerpo o Escala Grupo Años Días

---------

Certificación l<ut eX¡lido a petici6n del interesado y para que- surta efecto en el concurso convocado PO" _

~~ fecht B.O.E.

'1
O "O
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Observaciones: (9}

M S T R U e e 1 o H E s:

(1) Es~cificar la Ad.inistradón a la que ~rt.enece el Cuerpo o Escala. utilizando las si9ui~tes 5iglas:

e - Adainistración del Estado

A - AutónCHIi ca

l - local

S - Segur; dad $ocí al

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en caso contrario, deberán acrNitar5e por el intersado atdiante la doculH!n

tacio" pertinente.

(3) 51 no hubiera transcurrido un aTio Clesde la fecha de cese deberá cUllpl1-.enUne el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y lluevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el art1cul0 27 del

Reglamento aprobado por R.D. 28/1990. de 15 de t"eN) (B.O.E. del 16).

(6) tio se cUlIIplillentarAn los extrelD(ls no exigidos t!xpresallente en la convocatoria.

(7}(1le hallarse el reconocilliento de grado en trallitacion, el interesado deber,j, apOrtar certificadon

expedida por el Or9ano COIIpetente.

(a) los Que figuren en el expediente referidos a los ÍlltitaOs cinco años. los interesado podrán aportar en su

caso certificaciones acreditaHva5 de 105 restantes sel"Vicios que hubieran prestado.

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del .i5110. deberá cnJ%lrse por la autoridad Que certifica.

BOE núm.139
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO y TURISMO

ANEXO 111/1

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Industria. Comercio y Turismo. convocados por Orden del Depar-
tamento (B.O.E. N' )

DATOS PERSO~ALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO ~PELLIDO I NOMBRE

I
/). N. 1 . I Telefono r::ontar: to t;on prefijo

Domicilio (Calle, plaza i número) Código Postal Domicilio (Nar:lón, Provincia, Lot:alidad)

DATOS PROFESIONALES

~umero de Re2istro de Personal Cuerpo o Escala Grupo

~ltuación Administrativa ae wal :

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras ....................
El des tino actual lo ocupa con carar:ter:

Definitivo O Provisional U Comlsión de Servicios O
~inlsterio/Autonomia (Consej~ria Dep.) Centro D. u Organismo l. S. Gral. o U. Asimilada

I
Denominación del Puesto de trabajo que ocupa Nivel I Localidad

I
~rado Personal Consolidado Fecha Consolidación

J,

Discapacidad Si O Tipo discapacidad ................................................
No O Adaptaciones precisas .............................................

!,,'1TlCÜJJAD: tierpo de servicios efe:::tivas a La fe::ha de la ccnvocatoria AIl:5 ..... /oESES .... . DIAS .....
CURSOS DE FORMACION CENTRO OnCIAL DE FUNCIO:olARICS

- --
RESERVADO ADMINISTRACION

Crado Valora:ial del trabajo Cursos Antigüedad Méritos e::>peci.ficos Total puntos I
. -l
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO y TURISMO

ANEXO 111/2

Destinos especificados por orden de preferencia

O.. kll ,¡C' Num. ufd~n
PU~¡O de Ir.ColIO GruPO

Comollemento
\h,,~l

c~Decdico
'.....oC,;¡i.C ..<J

1" .·Io~leoCI.,l con"OC'¡IOt' ..

"'

tFecta y tinT\ill

En c~o necesario deberan utilizar,;e OJantaSi hojas sean precisas.


